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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001612-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a procesos 
judiciales abiertos entre la Junta de Castilla y León y la concesionaria del HUBU, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1001612, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora del Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de Castilla y León, 
rerente a procesos judiciales relativos a la empresa concesionaria del HUBU.

En contestación a las preguntas formuladas se indican en anexos adjuntos los 
procesos judiciales abiertos a 22 de enero de 2020 entre la Junta de Castilla y León y la 
concesionaria del HUBU (anexo I) y los procesos judiciales resueltos en la misma fecha 
(anexo II), especificando la posición de la Administración, el motivo de impugnación 
por parte de la concesionaria y el sentido del fallo de la sentencia en cada una de las 
instancias, en el caso de los procesos finalizados.

Por otra parte no hay constancia en esta Consejería de la existencia de procesos 
judiciales abiertos entre la concesionaria del HUBU y el Ayuntamiento.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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